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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

RADICADO No. 2020-00332 

 

Previo a iniciar el incidente por desacato a la providencia, dentro de la 

acción de tutela fallada por este Despacho el 04 de noviembre de 2020, 

instaurada por el señor Francisco José Ramírez Marín, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 

requiérase al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, Representante Legal de 

dicha entidad, o a quien haga sus veces, para que en el término de tres (3) 

días, informen las razones por las cuales no se ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en la citada providencia  según  lo  argumentado  por  la parte  que  

solicita  la  iniciación del incidente, ello  de acuerdo a  la  sentencia   que  

profirió este  despacho y a  las ordenes  que  imprimió. 

 

De igual manera, en caso de existir otra persona responsable de este 

trámite, se le requiere informar a este Despacho para que proceda su 

vinculación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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